
DE : - PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y DoñaBeatriz, continúan 
sin novedad en su ingiportante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(G-aceta del 23 de JitUo de 1909.}

NüM. 1.966.

ín)tor¡i9 cini de le iirevinein.
Circular núm. 108.

A los efectos del art. 26 del 
Reglamento de procedimiento ad
ministrativo do 22 de Abril de 
1890, hago público en este perió
dico oficia!, que con esta fecha se 
remite al Exorno. Sr, Ministro de 
la Gobernación, el expedienta re
lativo al recurso da alzada inter
puesto por D. Juan Manso y otros 
contra el acuerdo adoptado por la 
Comisión provincial en 18 de Ju
nio último, negándose á conocer 
y resolver acerca de la reclama
ción formulada por dichos recu
rrentes con motivo de las elec
ciones municipales celebradas úl
timamente en Megeces.

Valladolid 23 de Julio de 1909.
El Gobernador. 

fuan Antonia ^nra.

iMiSím COU.

«SUIHIIÍ CE GhClÁ Ï JCSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Caducada la vigencia 
del Convenio de Procedimiento 
civil de 14 de Noviembre do 1896 
y Protocolo adicional do 22 de 
Mayo de 1897 , se ha celebrado 
uno nuevo, firmado «ad referen
dum» en El Haya el 17 de Julio 
de 1905, ratificándolo España el 
día 24 de Abril de 1909, é inser- 
táudose en la Cíaceia de 30 del 
mismo mes y año.

Y con objeto de dar cumpli
miento á lo en él concertado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente;

1 ." Que, en lo sucesivo, los 
asuntos anteriormente regidos 
por el Convenio de 14 de Noviem
bre de 1896 y protocolo adicional 
de 22 de Mayo de 1897, lo sean 
por el Convenio de 17 de Julio de 
1905, ratificado en 21 de Abril 
de 1909, y teniendo presentes las 
indicaciones de práctica conveni
das con las potencias interesadas.

2 .” Que las Autoridades com
petentes para recibir de los Cón
sules extranjeros acreditados en 
España las demandas de ejecu
ción do notificaciones, á tenor del 
art. l.® del Convenio, y las de 
Comisiones rogatorias en conso 
nancia con lo prescrito on el ar
tículo 8.° y en general para que 
á ellas se dirijan los Cónsules de 
las potencias interesadas, .seandos 
Presidentes de las Audiencias te
rritoriales.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 17 de Ju
lio de 1909.—Pigueroa.—Sr. Pre
sidente de la Audiencia territo
rial de.....

ÍINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Ordenado por Roal 
decreto da 10 del mes actual que 
se incorporen á filas los soldados 
de la Reserva activa que se con
sideren precisos, es forzoso que 
los funcionarios de este Ministe-
río á quienes alcance tal disposi
ción cesen desde luego en los 
cargos que se hallan ejerciendo.

Razones de estricta justicia y 
equidad aconsejan no privar en 
definitiva do sus destinos á los 
que tengan que renunciarlos pa
ra acudir al cumplimiento da 
tan inexcusables deberes, y, por 
tanto, se está en el caso, como se 
ha hecho en circunstancias aná
logas, de reservar á los referidos 
empleados las plazas respectivas 
para que de nuevo puedan desem 
peñarlas terminado su honroso 
cometido en el Ejército activo, 
sin perjuicio de proveerías interi- 
namente á medida que las necesi

dades de los servicios lo requieran, 
á fin de evitar el quebranto que , 
á la marcha de los mismos irro- | 
garía la existencia de varias va- | 
cantes por término indefinido.

En su consecuencia, S. M. el i 
Rey (q. D. g.) ha dispuesto lo 
siguiente:

1 .° Se reserva á los empleados 
dependientes de este Ministerio 
que, por virtud de! Real decreto 
expedido por el de la Guerra en 
10 del actual, hayan tenido que 
incorporarse á las filas del Ejérci
to activo los destinos que desem
peñen al tiempo de su llama
miento, para que puedan volver 
á servirlos tan pronto como 
terminen sus obligaciones mi- j 
litares; y

2 .° Las vacantes accidentales | 
que resulten p'^r la ausencia de i 
los empleados á que se refiere lo 
dispuesto anteriormente, se pro
veerán con carácter interino en 
individuos que reúnan las apti
tudes necesarias.

De Real orden lo participo á 
V, I. para su conocimiento y fines 
que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1909.—Besada.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

1 SlNlSTERiO M LA GOSEMACIOS.
—=-—

REAL ÓRDEN.

A fin de que por. la inspección 
General de Sanidad Exterior pue
da darse cumplimiento á lo dís- 

! puesto en la Real orden de este 
i Ministerio de fecha 2 de! actual, 
' referente á la publicación de un 
| Boletín de estadística demográfi- 
1 co sanitario mensual, do avance 
! al que semestralmente se viene 
1 publicando por el expresado Oen- 
Í tro;
i S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 
i servido disponer:
i 1." Que se recuerdo á los A1- 
1 calóes de las capitales la obliga- 
! ción en que se hallan de remitir 
‘i con !a mayor puntualidad á este 
i Ministerio el estado de natalidad 
! y mortalidad general ocurrida en 
' el término municipal durante 
’ cada mes, según lo dispuesto por 

Real orlen de 17 de Abril de 
1901.

Y que en los meses de Enero y 
Julio envíen cada año á la Ins
pección general de Sanidad Ex
terior, un'resumen del semestre 
anterior de las defunciones que 
hayan sido registradas por las 
enfermedades infecciosas que se 
consignen en los impresos que al 
efecto les serán facilitados.

2 ." Que los Alcaldes de los 
pueblos que sean cabezas de par
tido, y los do aquellos otros que 
sin serlo excedan de 10.000 habi
tantes, envíen al mismo Centro 
un estado mensual de la morta
lidad que ocurra en el término 
municipal por enfermedades in
fecciosas, utilizando los impresos 
que con el fin expresa lo les serán 
enviados.

Y que, como los Aleadas de las 
capitales, remitan los resúmenes 
semestrales en Enero y Julio de 
cada año, de las defunciones que 
ocurran por las enfermedades in- 
feeciosas, utilizando los impresos 
que igualmente les serán en
viados.

3° Que todos los Alcaldes de 
los demás pueblos no comprendi
dos en las dos anteriores disposi
ciones, ó sean de aquellos cuyo 
censo no llegue á 10.000 habi
tantes., envíen asimismo en los 
repetidos meses de Enero y Julio, 
igual resumen semestral de las 
defunciones que se registren por 
enfermedades infecciosas, utili
zando para la confección de estos 

i cuadros los impresos que la Ins- 
• pección General de Sanidad Ex

terior les remita.
4 .*^ Que debiendo ser facilita

dos los datos mencionados con la 
mayor puntualidad para que 
puedan ser publicados en tiempo 
oportuno, tolos los Alcaldes de
berán enviarlos directamente al 
referido Centro, en los cinco pri
meros día.s de cada mes, bastando 
con que sólo lo hagan de la hoja ó 
estado impreso, que autorizarán 
con su firma el referido Alcalde y 
el Inspector municipal.

De Real orden lodigoá V. S. pa
ra su conocimiento y efectos ex
presados. Dios guarde á V. S. mu- 

¡ cbos años. Madrid, 19 de Julio 
1 de 1909.—Cierva.—Sr. Goberna- 
■ dor civil de la provincia de».,

(0 cceia de» Sí de Jvlw de 191/9.)
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640 24 de Julio de 1909

Modelo de 2}roposición..

NúM. 1.958.

' '1 de Iilliideiii
Verificadas dos subastas sin li

citador pira el servicio de baga
jes en la provincia y autorizada 
esta Corporación para hacerle por 
administración, sin que tampoco 
hubiese persona que le tornase á 
su cargo, con el fin de no quedar 
desatendido tan importante su
ministro, la Exorna. Diputación 
en sesión de 7 de Junio último 
acordó que el servicio quede re
ducido á los que ocasione el tras
lado de los Guardias civiles, sus 
familias y muebles de su perte
nencia cuando el pase a otros 
puestos sea por bien del servicio 
y no á su instancia; lo.s que oca
sione la conducción de presos de la 
provincia pobres y los enfermos 
pobres, vecinos ó naturales de es
ta provincia, para su conducción 
al Hospital ó Manicomio de la 
misma. En su virtud, la Comi
sión provincial en sesión de 2 del 
corriente, acordó sacar á subasta 
nuevamente el servicio por la 
cantidad de 8.994 pesetas en 
cada uno de los años 1910, 1911, 
1912 y en el corriente, por lo 
que reste de la consignada en 
presupuesto ai tiempo de empe- 
pezar el suministro aquel á 
quien se adjudique.

El remate según acuerdo del 
19 del mismo mes, tendrá lugar 
el día 25 del próximo mes da 
Agosto á las once horas, con su
jeción á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y á las condicio
nes que están de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación por 
preposiciones en papel de peseta, 
según el modelo que se inserta 
por conclusion de este anuncio, y 
ea pliego cerrado, que contendrá 
la proposición, la cédula personal 
dei proponente y el documento de 
haber con.signado en la Deposita
ría de fondos provinciales ó en la 
Sucursal de la Caja general de De
pósitos 450 pesetas, importe del 
5 por 100 do un año para tomar 
parts en la subasta, que elevará 
al diez aquel á quien se adjudique.

t^uando el q-ue se interese en 
la subasta sea en representación 
de otro presentará poder declara
do bastante por el Letrado D. Se
bastian Garrote Sapeia, veoino.de 
esta Ciudad, designado por la 
Corporación.

El documento de depósito y la 
cédula pesonal se acompañará 
con la proposición, bajo sobra ce
rrado, que se entregará al señor 
Presidente en la medía hora si
guiente á la señalada para la su
basta, en cuyo sobre se escribirá: 
«Proposición para optar á la su
basta del servicio de bagajes de 
la provincia».

Valladolid 22 de Julio de 1909. 
—El Vicepresidente accidental, 
Luis hnlonio Conde.—J. Mar
tines Cabezas, Secretario.

D. F. de T., vecino de_, ca
lle de...., núm..... . propone

1
 prestar el servicio de bagajes en 
la provincia de Valladolid, en los 
años de 1909 á 1912, ambos in
clusive, con sujeción al pliego de 
condiciones qu.e indica el anua- 

| cío inserto en el Boletín Oficial j 
núm  de la misma, por la 1 

| cantidad de  (en letra) pesetas 
1 anuales. j
1 [Fecha y firma del proponente.) 1 

221

NôM. 1.959.

 (oniM. ' "(leïtiWid.
Sesión del día 19 de Julio de 1909.

PSBSIDENOIA DEL Sil. PiNiLLA.

Vista la instancia suscrita por 1 
D, Marcial Velasco y D. Benito 
Martin, protestando de que no se 
hubiera cumplido por la Junta j 
municipal del Censo electoral de 
San Miguel del Arroyo, acerca de 
la proclamación de Concejales en 
las elecciones últimas y pidiendo 
que no se dé posesión á los elec
tos por creer ilegal su proclama- 
cion; y

(■onsiderando: Que la reclama- 1 
cion contra los proclamados Con- í 
cejales electos no se ha presenta- 1 
do en el plazo, ante y en la forma j 
que señala el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891 y reitera la Real ( 
orden de 26 de Abril último;

Considerando: Quo la Real or
den de 12 de Octobre de 1895 pro
hibe à las Comisiones provinciales 
conocer y resolver reoiamacionés 
electorales cuando no se producen 
dentro de los ocho dias que saíla- 
ian los artículos 4." y 11.“ de ex
presado Real Decreto* la Comisión 
provincial en sesión del día 19 
acordó por mayoría desestimar la 
reclamación.

Los señores Medina y Cuevas 
votaron en contra por entender 
que unía la proclamación de Can
didatos debe ser nula la de Con
cejales electos y la Comisión debe 
acordar la nulidad de la de éstos 
y proceder á nueva elección, dan
do cuenta al Juzgado por si en la 
proclamación de Concejales hubo 
materia delictiva.

Lo que se publica en este Bo
letín Cfícíal á los efectos consi
guientes.

Valladolid 21 de Julio de 1909. 
—Rl Vicepresidente, Pascual Pi
nilla.—SI Secretario, J. MirU- 
nes Cabezas.

S NúM. 1.960,

Fiscalía de la Aadieiicia de Valladolid.

i'

CIRCULAR.
La Gacela de Madrid, corres 

pondiente ai 18 del actual, inser
ta una Real orden circular del 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
fecha 6^ del mismo mes, dispo

niendo: que siendo indiscutible 
la importancia de las funciones 
que ejercen los Fieles contrastes, 
los cuales en el cumplimiento de 
su deber prom noven ante los Juz- 
gados municipales juicios de fal
tas por infracción del Regíamen- 
tos de pesas y medidas de 31 de 
Diciembre de 1906, y á fin de que 
encuentren el apoyo debido en 
las autoridades judiciales toda vez 
que el castigo de los infractores 
del citado Reglamento constituye 
una labor de verdadero sanea
miento social, se interese de los 
funcionarios del Ministerio Fiscal 
presten á este asunto toda la aten
ción que requiere; y á tal efecto, 
me dirijo á los Fiscales munici
pales de esta provincia, esperando 
de su celo y actividad acostum
brada cumplan lo que dicha dis
posición encomienda.

Valladolid 21 de Julio de 1909. 
—Gabriel de la Escosura.

, íMW« JIBM
Juzgados municipales.

NuM. 1.956.

VILLABAÑEZ.
EDICTO.

Don Miguel Montes González, 
Juez municipal de esta villa 
de Villabáñez.
Plago saber: Que por 1). Am

brosio Ruiz Torre, vecino de esta 
villa, con domicilio en la misma, 
se ha-presentado en este Juzgado 
de mi cargo, con fecha dos del 
actual, escrito solicitando que 
se instruya información testifical 
para acreditar que en este térmi
no municipal posee la finca si
guiente:

Una casa sita en el casco de 
esta villa de Villabáñez, calle 
Mayor, número 36, que linda por 
la derecha de su entrada con otra 
de herederos de D. Eusebio Bur
gueño, por la izquierda con otra 
de Pedro Treviño, por accesorio 
con tierra de 1). Tomás Pesquera, 
por frontis dicha calle; consta de 
planta baja y alta, cuadra, co
rral y pajar, ocupando una su
perficie de quinientos treinta y 
seis metros cuadrados; no tiene 
carga y vale quinientas pesetas.

Y en cumplimiento de lo orde
nado en la vigente ley Hipoteca
ria, se ha señalado para practical’ 
la información solicitada el día 
veintiséis del corriente mes- y Í 
hora de las diez de su mañana, 
en el local de este Juzgado, sito 
en las (’asas Uonsistoriales de 
esta localidad; lo cual se hace 
público para que pueda llegar á | 
conocimiento de aquellos á quie- j 
nes esta información pudiera 
interesar.

En Villabáñez á diez y nueve ¡ 
de Julio do 1909.—El Juez mu- 1 
nícipal, Miguel Montos.—Por | 
su mandado, Si Secretario, Cele- * 
donio del Castillo,. j

MllllM^
ENSEÑANZA AGRICOLA 

Curso breve para Maestros de 
escuela.—Convocatoria.

Acordado por el Consejo de Vi
gilancia de la Granja-escuela de 
Agricultura de Valladolid que 
por el personal técnico de la mis
ma se lleven á efecto en el pre. 
sente año los Cursos breves de 
enseñanza agrícola para Maestros 
de escuela que preceptúa el artí
culo 72 del Real decreto de 25 de 
Octubre de 1907, y dispuesto por 
el mencionado Consejo que dicha 
enseñanza tenga lugar del 16 al 
31 del próximo Agosto en las cla
ses y terrenos de la Granja escue
la, siendo quince el número de 
Maestros de la region agronómica 
que podrán asistir á aquella, abo- 
uándose á cada uno de ellos du
rante el plazo antes expresado la 
cantidad de cinco pesetas diarias 
en concepto de indemnización de 
gastos de viaje y estancia; el 
Consejo de Agricultura y Gana
dería de esta provincia en virtud 
de lo establecido en el artículo 
del R. D. antes citado ha tenido 
á, bien disponer:

l .° Que por cada una de las 
cinco provincias que constituyen 
la Region agronómica do Casti
lla la Vieja sean designados tres 
Maestros de escuela. La con
vocatoria para dichas plazas se
rá realizada por los Consejos de 
Agricultura y Ganadería respec
tivos, quienes se servirán remi
tir la relación de los Maestros 
nombrados al Ingeniero Director 
de la Granja-Escuela de Agricul
tura Regional de Castilla la Vieja 
antes del día 10 de Agosto.

2 ." Los Maestros de escuela 
que deseen concurrir á estas en
señanzas á fin-de ocupar las tres 
plazas correspondientes á la pro
vincia de Valladolid deberán pre
sentar sus solicitudes dirigidas al 
Ilino. Sr. Jefe de Fomento, del 
20 del presente mes al 10 de 
Agosto próximo, en la oficina de 
la citada Granja esoueia de diez 
de la mañana á una do la tarde.

3 ,° Eu el caso de que el nú
mero total de los Maestros nom
brados por los Consejos de Agri
cultura y Ganaderíade las provin
cias de la Region—á excepción de 
Valladolid—seainferior al total de 
plazas reservadas para los mis
mos, se cubrirán las vacantes 
con Maestros de escuela de esta 
provincia que tengan presentada 
solicitud.

4 .° La asistencia á este curso 
breve de Agricultura no exige 
gasto alguno de matrículas ni de 
libros. Oportunamente ai remitir 
los nombramientos de los señores 
Maestros nombrados, se les expre
sará la hora y rugar de inaugu
ración de esta enseñanza y cuan
tos datos les sean de precision.

Valladolid 10 de Julio de 1909. 
—El Jefe tie Fomento Presidente 
del Consejo de Agricultura y 
Ganadería, Anlonio Jalón.

Imprenta del Hospicio provincial.
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